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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  

Machetá, Cundinamarca, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés 
(2023). 

Téngase en cuenta que la demandada GLORIA TERESA SALCEDO 

GARZÓN, por intermedio de apoderado judicial, contestó la demanda en 
tiempo, y propuso excepciones de mérito. 

En ese orden de ideas, de las excepciones de mérito propuestas por la 
ejecutada, por secretaría córrase traslado al ejecutante por el término de 

diez (10) días, para que, si a bien lo tiene se pronuncie sobre las 
excepciones de mérito propuestas y adjunte o pida las pruebas que pretende 

hacer valer, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del 
C.G.P. 

 

Reconocer como apoderado judicial de la demandada GLORIA 
TERESA SALCEDO GARZÓN al doctor LUIS GONZALO CAMELO CABUYA, 
en los términos y para los efectos del poder especial conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_11_DEL 

     DIA DE HOY, _31-03-2023. 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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